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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


RESOLUCION    Nº  0 4 8 / 0 9 .-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E LV E:
ARTICULO 1º.-REQUERIR al Ente Regulador de Aguas la instrumentación de los mecanismos necesarios para abastecer en forma regular y continua agua potable a la Localidad de San Luís del Palmar.-

ARTICULO 2º.- Otorgar un término de 30 días para que el Ente Regulador de Aguas informe los avances en la instrumentación de las soluciones a las cuales se refiere el Artículo anterior

ARTICULO 3º.- COMUNICAR, cumplido archivar.-
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los catorce días del mes de octubre del año dos mil nueve.
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Sancionada: 14-10-09.-

Autor: Dip. Manuel Aguirre con el acompañamiento de los Diputados María Noemí Cúneo, Graciela Rodríguez, Héctor López, Raúl Martínez, Rita Vanderlan y Alejandro Sitjá y Balbastro.-
Expte. 4602/08 HCD.-

Corrientes, 14 de octubre de 2009.-

Señor

Administrador General del

Ente Regulador de Obras Sanitarias

M.M.O. JUAN PEDRO ZUBIETA

S                      /                           D

Me dirijo a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha aprobado la RESOLUCIÓN Nº  048/09, en los términos de la copia que se remite adjunta.


Atentamente.
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  DRA. EVELYN KARSTEN                                                                                   JOSEFINA MEABE DE MATHÓ


          SECRETARIA                                                                                                           PRESIDENTE 
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